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CONGRESO NACIONAL

Ilonorable Cámara de Senadores,
Secretaría General

CAMARA D] §TNAIIOR]§ EXP: Ps-zl0l 522

FECHA DE SES|ÓN (0RDINARIA) 25 DE SETIEMBRE DE 2024.
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OB§Tf,Y[flOIIH:

12.- Proyecto de Ley "QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL Y AUTORIU A
LA MUNICIPALIDAD DE AREGIJA, A TRAIVSFER'R A TíTULO GRATUITO IIN INMUEBLE
INDIVIDUALITADO COMO FINCA N' 2646 CON CTA, CTE. CTRAL, If 27.0499.02 A FAVOR
DEL CLUB 8 DE SETTEMBRE F.B.C. DE U COMPAÑ|q VAU9 PUCU", presentado por los

senadores Erico Galeano, José Ledesma y Derlis Maidana, de fecha 19 de setiembre de 2024.

2.. ENERGh, RECURSOS NATURALES, POBLACIÓN, AMBIENTE, PRODUCCIÓN Y

DESARROLLO SOSTENIBLE.
3.. DESARROLLO SOCIAL.

APRoBADo EN sESróN: APROB. CON MODIF.:

REcHAzADo EN SEsIÓN: RATTFTcADo EN sEsróN:

ARCHIVADo EN SESIÓN: RETIRADO EN SESIÓN:

VUELTo A coMISIÓN: SOLICITADO POR:

POSTERGADO

PASA A: wH.vt [:

PERTODO 2023 - 2028

1.. ASUNTOS DEPARTAMENTALES. MUNICIPALES, DISTRITALES Y REGIONALES.

SOLICITADO POR
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CONGRESO DE LA NACION

CÁN,lARA DE SENADORES

Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales

Mtsión: "Legisla¡ y Controlar en represenlac¡ón del Pueblo, paru la co,rsolldaclóí del estodo social de derecho"

Visión: "ün Po.ler Legislatlvo foaalecido y comprc dido con la soc¡edad",

nsun.ion, Z{{ de set¡embre de 2024.

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo a bien dirigirme a Vuestra Honorabilidad, y por su intermedio a los apreciados

colegas de este Alto Cuerpo Legislativo, en virtud del artículo 203 de la Constitución

Nacional, a fin de presentar el Proyecto de Ley: "QUE DESAFECTA DEL DOMINIO

PUBLICO MUNIC¡PAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAO DE AREGUA' A

TRANSFERIR A TITULO GRATUITO UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO FINCA

NO. 2646 CON CTA CTE CTRAL N". 27.0499.02 A FAVOR DEL CLUB 8 DE SETIEMBRE

F.B.C DE LA COMPAÑÍA VALLE PUCU".

Exposición de motivos

EI presente proyecto de ley tiene por objeto contribu¡r con el desarrollo del

esparcimiento Social y deport¡vo del Distrito. Cabe menc¡onar que la entidad deportiva que

Será beneficiada con la desafectación de dicho inmueble viene desarrollando sus

actividades desde el año'1989 en el predio mencionado y que parte de las instalaciones

deportivas se encuentran edificadas en el predio.

El Ejecutivo Municipal ha dictado la Resolución N' 178/2020 de fecha 24 de

noviembre de 2024, por la cual autoriza la ¡ntendencia respectiva a iniciar los trámites de

desafectación del mencionado inmueble ante el Parlamento Nac¡onal.

En la seguridad de contar con el apoyo para la aprobación del nte Proyecto de

Ley, hago prop¡cia la ocasión para saludar al Señor Presiden yMi mbros de esta

Honorable Cámara de Diputados.

t4 t-.
Erico Ga leano

Senador de la Nación

D'lco Aa,,.o^c Scgof,,a
S.ñrdor d. L ¡hclón
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Sesquicentenorio de lo Epopeyo Nocionol: 7864 ' 7870

CONGRESO DE LA NACIÓN
CÁUAR¡ DE SENADORES

Comisión de Asuntos Departamentales' Municipales, Distritales y Rcgionales

¡

a

Misiófi: .,Legtslat y Contrclar en .epresenlüclón del Pueblo, para k consoudaclón del eslqdo social .le derecho"

Ylsló\: "IJn Pode¡ Legisloivo fortqlecido y conE¡ometido con la socledad",

LEY NO....

"QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA

MUNICIPALIDAD DE AREGUA, A TRANSFER¡R A T]TULO GRATUITO UN INMUEBLE

INDIVIDIJALIZADO COMO FINCA NO. 2646 CON CTA CTE CTRAL NO. 27.0499-02 A

FAVOR DEL CLUB 8 DE SETIEMBRE F.B.C DE LA GOMPAÑíA VALLE PUCU".

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo lo.- Desafectase del dominio públ¡co mun¡cipal y autor¡zase a la Municipalidad de

Areguá, a transferir a título gratu¡to un inmueble individualizado como finca no. 2646 con

cta. cte. ctral No. 27-0499-02 a favor del club 8 de set¡embre F.B.c ub¡cado en la compañía

Valle Pucú" cuyas d¡mensiones son:

POLIGONO DEL INMUEBLE

AL NORTE: con rumbo S 75"59'55" E, Sur setenta y cinco grados c¡ncuenta y nueve

m¡nutos cincuenta y cinco segundos Este mide 108.00 metros, y l¡nda con Derechos de

Regalada Florenciañez.

AL SUR: con rumbo N 76'33'10" W, Norte setenta y seis grados treinta y tres minutos diez

segundos Oeste mide 108.00 metros, y linda con Calle 1 .

AL ESTE: con rumbo N 03"38'E, Norte tres grados treinta y ocho minutos Este mide 44 10

metros, y linda con Calle 8.

AL OESTE: con rumbo S 03"38'W, Sur tres grados tre¡nta y ocho minutos Oeste mide

45.36 mefos, y linda con Lote N" 1 de la misma manzana.

SUPERFICIE:4758 m2 38 cm2 (cuatro mil setec¡e sci y ocho metros

con tre¡nta y ocho centímetros cuadrados)

Coordenadas U.T.M. 21J (WGS84)

Esq. E N

- a 456157.2018 7201773.0320

- b 456159.9426 7201729.0172

Ga¡aono §egoula
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MUNIGIPALIDAD DE AR.EGUA
Mcal. Estiganibia No 212 - Teletux (0291)432 501
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RESOTUCIóN Ng 178120

.POR LA CUAL SE AUTOR¡ZA A LA INTTNDENC¡.A MT'NICIPA"L A INICIAR LOS

rnÁurres DE DEsaFEcrAgtóx errre EL PABIAMDNTq N.AGIoNAL, DEL

TNMUEBLE DE DoMINIo púnltco túttmclPlu DESTINADo A EDIFIcIoS
p¡lsrtcos, usuFRUcruADo PoR EL cLUB I DE SETIEMBRE F.B.c DE la
coupnñhvru,n pucú nrl,DlsrRrro ne .enrcuÁ'. -

Areguá, 24 de noviembre de 2OZO.

Téngase por Resolución, comuníquese, publlquese y cumplido archfvese.
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JU]iITA MUñIIG¡PAL DE AR,E(,U,T
Mcal. Estigarribia No 212 -Teléf .: (0291) 433 337

Loy E 11 81 'Que Declara Patrimon¡o Culturel de la Nación
El Casco Histórico do la Ciudad cle Arcguá"

E- m o ¡ I : j m areg u a@g m ail. @m
uAReguA, hx pewo lil.cpl¡od.o¡o

rq ü.ES'rffiq
\/i'

ú. J-^u-. t

\:
ar
{¡"

:CAPTTAL DEL
DPTO. CENTRAL

a

RE N N" 178/2020

"POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA INTENDENCIA MUNICTPAL A INICIAR LOS
rnÁutrrs DE DESArECraclóx ANTE EL pARLAMENTo NACIoNAL, DEL
INMUEBLE DE DOMINIO PUBLICO MI,'NICIPAL DESTINADO A EDIFICIOS
PÚBITCOS, U§IJFRUCTUADo POR EL CLUB 8 DE §EPTIEMBRE F.B.C DE LA
corw¡ñh vALLE rucrl uul ursrnrro DE IREGUÁ".------

VISTO:
Que. con relación al Expfe. N'404012020 presentado por el CLUB I DE SEPTIEMBRE F.B.C,
de la compalia V¡IIe Pucú del Distrito dc Areguá en la cual solicita [a rtalización de los trámites
pertinentes para la desafectación de un predio destinado a Edificios P{rblicos, provenientes de la
Fracción denominada "Las Mercedes", a favor de la institución que corrésponde a la Cta. Cte.

Ctral. No 27{449-0E §uperficie: 475E¡E m2.-----

CONSIDERANDO:
Que, el dictamen de la Comisióu Asesora de l¡fo¿estructu¡a Priblica y Servicios, Planificación,

Urbanismo y Ordenamieno Terriro¡i¡I, recomienda la aprobación.------------

POR TANTO:
LA JUNTA MT.INICIPAL DE I,A CIUDAD DE AREGUÁ, REUNIDA EN §E§ION ORDINABI.qI;

RE§UELVE:
Artfculo l": AUTORIZAR a la Intendencia Municipal a iniciar los trámircs de desafectación ante

el Parlamento Naeional del inmucble dc Dominio Público Mu¡icipal destinado a

Edificios Públicr¡s. usufructuado por el Club 8 de Septiembre F.B'C según

Resolución No.10/94, proveniente de ta fracción denominada "Las Mercedes" del

Barrio 8 de Septicmbre de la compañia Velle Pucú del Diltrito de Areguá'
identilicada con la Cta. Cte- Ctral. No 27-{M49-08' Superficie: 4758J8 m2'*---*

Artlculo 2o: COMUMQUESD a la Intendencia Municipa.l y una vez cumplido archivar.-----

Dada en la §aia de sesiones de la Junta Municipal de la ciudad de Areguá a los diec del

mes de viembre del año dos nril veinte.

o

Lic, Narciso

§ecretario General J.M. de te J.M.:aá Areguá

CI P¡
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MUNIGIPALIDAD DE AREGU

Aresuá, 28 de

Sr. Hurñberto D€íls Torre§ HeytaÉ

lntendente Murldpel

Piassnta. -

Tenemos el agrado de dirigirnos a ustd, con referenc¡a a la ota tle

por El dub I de S€Püe{rrbre con Gl. Ne /f.8U'659, Solicita la real¡zac¡ón

pert¡nentes para la desfectación del predio destinado para edificios públims

la fracción denominada las mercedes a Favor de la ¡nstituclón que

Cátastral N'27

o Al respecto se ¡nforma que el mismo es usufructuado por El club 8 de

resolución Municipal N" it0/94 y la misma posee una Dimensión de 4'758:38

OBSs Adjuntamos copia de plano del lugar'

Mcal. Estiganibia No 212 - Telefax (0291)432
Ley M 1181 Que declara palimonio Cultural de la NaciÓn

Cas,cp HistÓriñ de la Ciudad de Areguá
o ARl{;uA, hn pwao laq4i¡od,o¡"

carlos Heruaosllla
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ffi }lUNICIPALIDAD DIi ARF:GUA

Teléf. 0291 201
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MUNICIPALIDAD DE ARECUA
Mariscal, Estigarribie No. 157

Teléf. 029t.20r
Areguá - Paraguay

o

'POR LA CUAL SE CO¡{CEDE SOLICITUD PRESE§IrADO ¡¡OR EL CLUB 8 DE SETIEMB¡

F.B. C. DE VALLE PUCU..
VISTO¡

iEl expodlentc prcacnt.do por Gl CLUB I DE SETIEUBRE f.E.C. da la Compañ:

de valle pucú, €n el quo Bollcita el predlo d6stlnado para edlf.lcj

público; pár6 las futuraE inBtalaclon€s dGportlvaa dG catá entldádt y

El dlctamen favorable d€

reco¡nlci:dri $u at)robaclón i

CONSIDERANDO:

la Comlelón do obraa Púb1ic66 y servlclos q

POR TANTO T

La Honorabl€ arunto Hunl.clpal d€ Areguá, reunld"a en co¡rcoJoi
SBAUBLVE:

Art.lq:cot{gEDEBafavord€]-CLUBSDEsEtIEt.lBREF.B.e.e}pE.ed
deatlnádo para €dl'flcioE públfco¡. ublcado €n €1 barrio B

sstiombr6 Ao Ia PraccLón denominada 'LAS HERCEDES' de

compañia dG vaII€ pucú de Gsta Jurldicción'

f
§ecre tario

Art. 2o!
La aemáa

Art. 3o3

Axt.4q!

Que, la lnatalacloneB dsbon csderge eI usufructo aln cogto p¿

enttdád€8, y Ia obligaclón de que en ningúu caao po(

tran6feriirs€ €n v6ntá.
Qu€ r en cdao de dieoluclón del Club todaa la6 mejo¡

pertcn€c€rán Bln coato a ]-a llunlc:palidad '
AUToRIZAR al Seoor lnten.lcnte HunJ.c-pal ¿ sug,::rj.oir eI c«.¡ntr¿

o r€EP€ctlvo üotr 16 cit6üa instituc!ór¡'
Art. 5s: DEROGASE ].aa dl.spoalclonea contrarids a Ia prc§ent(} '
Ar't. 6es comutriguose.

Dadaenlasala<leseelrJnesdelatlcncrablo'luntaMuniclpal
Areguá. a loa velnte y ocho diae del mea de Tam ¿e:' a¡-lo mil noveclon

-- l:

fl),-...¿*.-t
Zffin urruíaa'

PreBfdento Junta Hunlci

novantá y suátro. 't' 'i '''/'"t
la (''yu

Aaterio tl: Go;lzáIs

,)

L,Ú, k /,r

f..g' t-. t/ t. /g

tl lc lp

..,r

,lq)L ( coul
\,t}' 1ffi

q

t

REEOLUCIoN Nq 4 O /9¡t

.0

.),,O, /* y^V"



/o
\,itiI\, -{

, I \\ \ t ',,1'l'li;' 
il,í,,I;lll""

I ll ,1," ,1,,.,..,,,r,t r. (tr, -r{}.,,}

Itr: r,¡" ¡l

o
l¡ I

rlAtl

r l:¡,í,

' ¡r ll! ,l.r ,,

' ¡ I .. l,r

,, n.

'.,,|l 'i,

, 1t,... r, ,r¡¡ ,,o l -tl .r¡¡ .,1 ,l,or.. ,,tfr.tttrr.

rl ,l
" , Ir.it.¡ .fir¡¡rtr,rrh. rr\tlr]\ cll rut dellt.¿d¡s

ll .{ rlr,','iír filr,-
,,, ,1, r,i*,,,,,* u
.i t ,.f ,i

tlu. ,'
}:!iTLf,YTI§

.ltttt nd?¡tr. Il, ft r , tp¡l



4\
JUNTA MUNIG¡PAL DE AREG
Mcal. Estigarribia No 212 -Teléf .'. (0291) 433

A
37

CAPIfAL DEL
DPTO, CENTRAL

Ley ñ 1181 'Que Dec,ara Patrimonío Cuftunl de la Nac¡Ón
El Casco Históico de la Ciudad de Areguá"

E-m ail : imareg u a@gmail. com

"AReguA, he pa*r,o lxgpl¡ado¡"

RESOLUCIÓ N" 178/2020

"POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA INTENDENCIA MUNICIP A INICIAII LOS

rRÁurres DE DEsAFEctecrÓn ANTE EL PARLAMENTo NACIONAL, DEL

INMUEBLE DE DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL DESTIN O A EDIFICIOS
RE F.B.C DE LA

¡

rúsl,lcos, USUFRUCTUADo PoR EL cLUB 8 DE
LóupÁñiÁ vALLE pucú »til, DIsTRITo nr aRncuÁ

Que, con relación al ExPte. No

VISTO;
404On020 presentado Por el

Distrito de Areguá en la cualde la compañla Valle Pucú del
pertinentes para la desafectació n de un predio destinado a Edificios Públi provenientes de la

Fracción denominada "Las Mercedes", a favor de la institución que co a la Cta. Cte.

a Ctral. N" 27-0449-08. Superficie: 4758'38 m2'--'-"-'----'

Que, el dictamen de la

CONSIDERANDO:
Comisión Asesora de Infraestructu¡a Pública y S

Urbanismo y Ordenamiento Territo rial, recomienda [a aProbación

POR TANTO:
LA JTJNTA MLTNICIPAL DE LA CIUDAD DE AREGUÁ, RET]NIDA EN

RESUELVE:
Artlculo l': AUTORIZAR a la Intendencia Municipal a iniciar los trámi de desafectación ante

el Parlamento Nacional del inmueble de Dominio Público unicipal destinado a

Edificios Públicos, usufructuado Por et Club 8 de SeP bre F.B.C segiln

Resolución No 40/94, Proveniente de la fracción "Las Mercedes" clel

o Barrio 8 de SePtiembre de la compañía Valle Pucú del Distrito de Arcguá,

identifioada con la Cta' Cte. Ctrel' No 27-0449-08. Su 4758§8 m2.-----

Artículo 2": COMUNIQUE§B a la Intendencia Municipal y una vez cump ido archiva¡.--

DadaenlaSaladeSesionesdelaJuntaMunicipaldelaCiudaddeAreguá
los di del

mes de noviembre del año dos mil veinte'--

CLUB 8 DE F.B.C,
solicita la real ón de los trátnites

cios, Pla¡lificación,

ESION ORDINARIA;

Lic. Narciso o Olmedo Gómez

Presid .M. de Areguá
Secretario Gener¡l J.M. de

F.

ClPá

€.
z
2
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MUNIGIPALIDAD DE AREGUA
Mcal. Estigarribia No 212-Telefax: (0291)432 501

' AnegtÁ,,{t pwo I eg;pltdot "

"PoRLACUALsEAUToRIZAALAINTENDENCIAMUNICIPALAINICIARLoS
r-nÁunrs DE DEsAFEcrAclór nrrr EL PARLAMENTo NAcIoN4!- ?EL
INMUEBLE DE DoMINlo pÚsLtco MUNIcIPAL DESTINADo A EDIFICIoS

i;üáiiCoi usuFRUCTUADo PoR EL cLUB I DE-SETIEMBRE FB'c' DE uI
ióup¡ÑiÁval¡,r puql onl DIsrRIro DE ARncuÁ" -----

Areguá, 24 de noviembre de 2020'

RESOLUCIÓN Ng 178120

Téngase por Resolución, comuníquese, publíquese y cumplido archívese'

Q,I

§o i'''- D;1.

ELIZA
Sécretaria General

NB. ISTO FLEYTAS

nte nte MuniciPal..,,:.
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M{JNICnPAiLl!}fqI} iDIl f{REGUÁ

Iql. E.lhe.lto¡l if 157 cJ,.r C¡nihlrL - ( r!$rá,
Id.: (c2e1) «r2 410 rrr: (o?al) ,É25{},

COft dfqAOF.AruTE OE'ruGfr E§O
ÍiUC: 80009{}49 - 7
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L
F.B.C.

1" DIYI§IÓN

. 1993

Campeón

1996

Yicc Campeón

2013

Campcón

201?

Campeón

2019

Campcón

,IUVINIL

1998

2000
(-'enrpcón

l9r6
2017

Vice Crrupcón

o INTANTIL

1995

Clntpcón

SUB 17

ffitlIB t [E $[IltfilE[E [:B,ffi,(Jl

'l

i

I
I Fundado el 30 de Julio de 1.989

Personería furídica No 4.961
Valle Pucú - Areguá

Valle Rrcír, o6 de octubre de zoeo

za!non

Secretaria Presitlente

llII;sA i.;;",1 ¡Ntiii:i.,A §
iá .}

I
I
i

o
Nos dirigimos a usted y por su intermedio donde

corresponda en ñombre y representación del 
-Club 

8 de setiembre
F.B.C.'de Valle Pucú con-el objeto de solicitar Ia realización de los

tramites pertinentc para la desafectación del predio desünado
para edificios,público§ proveniente de la fracción denominada Las

ivlercedes ubiüda en ntestro barrio que ha sido cedido a favor de

nuestra institución por la Junta Municipal de Areguá'Resolución
No +o/g+" y una vez realizado dicha gesüótl en los lugares
pu.tiir"nto átgn""" a transferir a favor del Club 8 de Setiembre

dicho terreno en cuestión.

Este pedido obedece a que es bien sabido-qle parte de

,ro""t*i inJtahciones depoftiüs se encuentran edificadas en ci

predio en cuesüón.

Acompaña nuestra nota una fotocopia de la Resolución

rnencionada más arriba.

En espera de contar con una respuesta favorable a nuestm

petición nos-rlespedimos de usted con el mayor de los respetos'

Señor:
HI.]MBERTO DENIS TORRES FI."ETTA§
Intendente Municipal de la ciudad de l\reguá
Pr"es.ente

Atentamente.

Belen
2011

Crupeón Invicto

2013

Ylcc Campóon

&
.ll-)(rf§

o

Es TE t
^r

D at
A

¿ ¿ § PUC BEJ

o
.9

¡l,NoTA, 40101Y3 ir":,r,.*t.!P*.1*P-,..
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tNscRIP€lOr] ñ0.4967

coitsTÉ OUE; Ei/-L! Ssñor/s

;i. @. t¡. G,

§U
Con Gredo d§ INGENIERO EhJ CIENCIAS

t

? t't'-

y ?laulo cxp.dlJo pot UN D
Flcg,¡ltedo en UNIVERSiDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN

ln¡crlpclón b¡lo No. aí o . fol¡¡/lolio *_1(0_* y
Ne 005 s. h¡lla I lcrlpto/a sn €l Mtolstsr¡o de ObrÁs
nlcBclon96; qn Bl Reg¡dro d. proteá¡cnrtÉ! INGE$ttEnOA
qdÉthxE N6OREOTTOpOGBAFOS artabrloldos por.Ley No.9Zg/84

Écgl¡lro Protollon8l rn ol M. O. p. C. con.ldcEndo a, Afl. g Y7 de
RENOVAC roN 2020

lo dq

de EllñBQ-..-......- de i,p3!"-.--

Eacargado do Xegistro dc Obrae Fúbtlcse
Arg. Albsto Lorr€r8 M¡r

JE e Dpto. deAquitlctü"
D.O,P . ir.o.Pc

Jorá N, KroBawattsr E.
D¡rgülor

Dlrscc¡ón d6 Obrre Fúhlfca¡

.n rt Llbro d9

SEE

la Lay

o

G.
r.¡,t f ¡rir¡ra<<r.<.....i<..r.¿.

I ia ¡ rui5tl.0¡2 r0¡tr <<..,,....;.;
._j f:r I Lr r.¡¡.rf ro.t{.Lro<.,ur,.{o

t

q

!

4"-...

i

I



v4+

MUHICIPALTDAD DE AREGUA
Mcal. Estiganibia No 212-Teleiax: (0291)432 501

oAnqfiA, mwttwltdot"

RESOTUCIÓN Ng 178120

"POR ¡JI CUAL SE AUTORTZA A LA INTXI{DENCIA MT'NICIPAL A INIOAR I{)S
mÁnIrrs DE DEstt¡'EcrAgóx nrrr EL PARLAIIENTo NAcIot{AL, DEt
INMUEBLE DE Doutxlo púsllco MUNIoPtl"t, DESTINADo A EDItrIüo§
púaLtcos, USUFRUCTUADo PoR EL CLUB I DE SETIEMBRE F.Bc DE LA
coupnñh vnr¿u pufl, prl, nlsirHro »ElnrcuÁ'.

Areguá, 24 de noüembre de 2O2O.

Téngase por Resolución, comunfquese, publfquese y cumplido archfvese.

o -c

tl"tf:ti¿(

Secretaria General
NB. DENISTO

lntendente Municipal

ffi _il

(f.
1t1.

a"

,':rl,

rj-

'1

o :ll

FLETTAS



r'UnI I A IYI|I'IIIII,ITAL I'E ,{¡LEI'IT, T

Mcal. Estigarribia No 212 -Teléf .: (0291) 433 337
Ley M 1¡81 "Que Declara Patrimonp Cultural de la NaciÓn

E/ Cesco Hi§tÓrico de la Ciuded de Areguá"
E-m a il : ¡mareg u a@g mail. com

"AReAuA, hÁ pacr,o hsphadoi'

k.ryE 4g

CAPffAL DEL
DPTO. CENTRAL

"POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA INTENDENCIA MUNICIPAL A INICIAR LOS

rnÁrurns DE DESAFECTaCIÓU ANTE EL PARLAMENTO NACIONAL' DEL

INMUEBLE DE IX)MINIO PUBLICO MUNICIPAL DESTINADO A EDIFICIOS
p(lBLICos, usurRUCTUADo PoR EL CLUB I DE SEPTIEMBRE F.B.c DE LA

óó1ryÁñte vALLE pucúr DEL DlsrRrro nB enrcuÁ".------------------

VISTO:

Que. con relación al Expte. No .1040r¿020 presentado por el GLUB I DE SEPTIEMBRE F.B'C'

di la compañía V¡Uc pucú del Distrito de Áreguá en la cual solicita la realización de los trámites

pertinentes para la desafectación de un predio destinado a Edificios Públicos, provenientes de la

iracción denominada "Las Mercedes", a favor de la institución que corresponde a la Cta. Cte.

RESOLUCIÓN N'178/2020

CONSIDERANDO:
eue, el dictarnen de la Comisiórr Asesora de Infraestructura Pública y Servicios, Planificación'

Úrbanismo y Ordenamiento Territorial, recomienda la aprobación'---------

POR TANTO:
LA J1JNTA MTINICIPAL DE I-^ CII,JDAD DE AREGUÁ, RELNIDA EN SESTON ORDINARIA;

RESUELVE:
Artículo l": AUTORIZAR a la Inlendencia Mrmicipal a iniciar los trámites de desafeclación ante

el parlamenlo Nacional del inmueble de Dominio Público Municipal destinado a

Edificios Públicos. usufructuado por el club 8 de septiembre F.B.C según

Re¡olución No 40i94, proveniente de la fiacción denominada "Las Mercedes" del

B¡rrio I de Septiemúre de la compañía Y¡tle Pucú del Distrito de Areguá'

identificadaconlaCta.Cte.Ctr¡|.N"27-0449{8.Superñcie:4758J8m2.--_--.

Artlculo 20: CoMIJMQIIESE a la Intendencia Municipal y una vez cumplido a¡chivar'------

Dada en la sala de sesiones de la Junta Municipal de la ciudad de Areguii a los dieci del

a

o
s

mes de bre del año dos mil veinte.-

cfPd

Es o

Secreterio General J.M. de

I
E.

2

1 ¿

I

Lic. Narciso o Ítez
te J.M.:d;

.,.,'.,,',"
Areguá

í
1l

4 4 ecú
'4

:l,1lllll

Ctral. Nq 27-0449-08. Superlicie: 4758,38

¿.'* '

qqry
bjotl¡¡lpry
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¡HEC&fPüe¡(¡ I¡o.4987

CONSTE eUE; Et,¡Ls S€ñor/€

r.r. E". L_,. t¿

o
can Grado de INGENIERO E¡'] CIEN C IAS
y T¡tulo expodlCo pot NAC IONAL
Reg¡srrado 6¡
e¡, el Llbro de

lc d?

NACIONAL D EASUNCtói\j
lnscrlpcltn baro No. -._-_g-1p-...--...-.._ E fo.la§/rotto .-_._.ttp -*. INc- 005 ss h€ll6 l¡r3c.lglo/a er¡ €! ñilnl§lerlo de Obrss

€ú
nlcÉclooes; en el Regletro de proreslonales 

, f§GEN¡ENOE
AGRI}.4E¡¡ SOÉES"IOpOGAAFOS o$abrEc¡ dos por.Le)' Nú.979/ü4

Beglstro p¡otesionat en el ¡r. O. p. C. conslde¡sndo 6, Art Ay? deRE 2020

da E¡1EÁp.,-.......-..- t: !of§.. . -

la Ley

t'

Encsrgadé- do Regietro

¡
Arq. Atb€rto Lováa t tr

Jefe Dpto" de Arq ult€ctura
D,O.P - ¡r.o.Pc

dc {Jbras PÉbllca¡
rg. José N. Ifuona.r./ett€r E-

Dlrector
D¡recc¡ón dÉ Obr¿s púbticasi)

:*:,Li:.;:;á.:i,¡*-§ .

J i:ift:#sr.?:.r¡il#":;n

I

I

o

q

rI}
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SERVICIO NAÜIONAL DE

El servicio Nacional de catastro - sNC, es la institución encargada de mantener el Inventario.e todos losinmuebles del país.
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MUNICIIPALIDAD DE AREGUA
Mcal. Estigarribi a No 212 - Tetefax: (0291)432 501,,AR

eaaA uh pagao lxgphadoi'
Dirección General de planificación fécnica y Gestión Ambientat

D C ON

a

La Municiparidad de Areguá ubicada en el Departamento centrar, certijica referente a la
Nota presentuda por ,GLUB g DE ,ETIEMBRE FBC, ener que soricita certificado deLocalización, en un inmuebre identificado con cta.cte.ct a'27-04gg-02 ubicado en raCompañía va'e pucú der Distrito de Areguá der Departamento centrar, en una z.na
Urbana sub- zona Centro Urbano de acuerdo a la Ordenanza 22,/03 eue establece el plan
de o¡denamiento Territofio y Ambientar der Disrriro de Areguti y ra ordenanza No
08/2006 Que Establece las Normas de uso de suelo en las zonus urbanus y rural del
distrito de Aregud.

El recur¡ente liene un inmueble en dicho lugan _

SUB.ZONA
USOS

PERNAITIDO

S

usos
PERMISIBTES

usos No
PERA,IITIDoS

Coell
c.
de

Edlllc.

Lofe
mínlm

o

Alturo
móxl
mo móxim

o

Toso de
ocupoc Á¡eo

edlflcobl
e

1.8
hasta

360 m'?

hasta
360 m,

en

3 pisos
(pb+2
p¡sos

600/a

z
aa
c,

o
N

C
:Q
o
o
f

.C
C
o
o

. Viviendas dé
todo
tipo

. Comercios y
seryicios
vecinales y
banialés

.lnd. Cerámica
de pequeña y
mediana escala

. ¡nd. lnocuas de
peq escala

. Hospedajes y
hostales

. Depósitos de
pequeña
escala: prod. no
peligrosos

. Locales
bailables

. Cria de aves

.lndustr¡as
incómodas,
nocivas o
peligrosas de
mediana y gran
escala

. Oep.t med. y gran
escala

r Hoteles, moteles,
loc¿¡es ba¡lables

. Terminales de
ómnabus

. Cría de porcinos
y vacunos. Todos los demás
llsos

1.2
pafa

360 m?

o
É,

<z
z
o
N

SUB"

ZONA
60%

Superficie
de terreno

x
coeficiente

de
edificabilida

d

Se expide el presente certificado de localización Municipal a pedido del interesado a

0)(
L

los 15 días del mes de abril del año 2024.

de GA

P.ese¡,ac¡,ón y
consof¡deción del
ceolro urbano-
amb¡ental y
adm¡nis/'aliw

Densidad: i20
hatlhs

Centxi
ürhano
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IIt{FORME PERICIAL

DE UN INMUEBLE GEORREFRENCIADO, PTOPiCdAd dC ..SILVIO FLEITAS ruUÑTZ,

ubicado en el D¡strito de "AREGUA", lugar denominado "S de SETIEMBRE"'

DEPARTAMENTO CENTRAL, individualizado como FINCA N": 2646 y C'C'C No:

27-0499-02.

Cuyos datos técnicos son los siguientes:

POLIGONO DEL INMUEBLE

AL NOIt'tE: con rumbo S 75'59'55" E, Sur setenta y cinco grados cincuenta

y nueve minutos cincuenta y cinco segr.rndos Este mide 1O8.O0

metros, y linda con Derechos de Regalada Florenciañez.

con rumbo N 76"33'10" W, Norte setenta y seis grados treinta y

tres minutos diez segundos Oeste mide 108'00 metros, y linda

con Ca]le 1.

con rumbo N 03"38'E, Norte tres grados treinta y ocho minutos

Este mide 44. l0 metros, y linda con Calle 8.

con rumbo S 03"38'W, Sur tres grados treinta y ocho minutos

Oeste mide 45.36 metros, y linda con Lote N" 1 de la misma

a

AL SUR

AL EST[,:

AL OESTE:

o fflaJlzaiaa

suPERFICIE: 4758 rn2 38 cm2 {cuatro mll setecientos cincue¡rta y ocho

metros cuadrados

cuadradosl

Coordenadas U.T.M. 2lJ WGS84)

Esq. E N

- a 456157.2018 72017730320

- b 456159.9426 7201729.0172

Es mi Informe

ABRIL 2024

co[ trelnta y ocho ce[tíñetros

ng
ic0 o.P.c.

c.s.J.
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INFORME PERICIAL

DE UN INMUEBLE GEORREFRENCIADO, PfOP¡CdAd dC ..SILVIO FLEITAS NUÑEZ,

ubicado en el Distr¡to de "AREGUA", lugar denom¡nado "8 de SETIEMBRE"'

DEPARTAMENTO CENTRAL, individualizado como FINGA No: 2646 y C'C'C No:

27-0499-02.

Cuyos datos técnicos son los s¡gu¡entes:

POLI DEL

a
ALNORTE:

AL SUR:

AL ESTE:

AL OESTE

SUPE CI E:

cuadrados)

Coordenadas U.T M. 21J (WGS84)

Esq. E N

- a 456157.2018 7201773.0320

- b 456159.9426 7?01729.0172

Es mi Informe

ABRiL 2024

con rumbo S 75"59'55" E, Sur setenta y cinco grados cincuenta

y nueve minutos cincuenta y cinco segundos Este mide 1O8'O0

metros, y linda con Derechos de Regalada Florenciañez.

con rumbo N 76'33'10" W, Norte setenta y seis grados treinta y

tres minutos diez segundos Oeste mide 1O8.00 metros, y linda

con Calle 1 .

con rumbo N 03"38'E, Norte tres grados treinta y ocho minutos

Este mide 44. 10 metros, y linda con Calle 8.

con rumbo S 03'38'W, Sur tres grados treinta y ocho minutos

Oeste mide 45.36 metros, y linda con Lote N" I de Ia misma

ma]fzal]a

4758 ¡t2 38 cm2 (cuatro mil seteclentos cincuenta y ocho

metros cuadrados cotl treinta y ocho centímetros

o

tng.

nóg o.P.C. t¡§
R6.,.sl c.6..,. Ho
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INFORME PERICIAL

DE UN INMUEBLE GEORREFRENCTADO, propiedad de ,,SILVIO FLEITAS NUñEZ,

ubicado en el Distrito de "AREGUA,,, lugar denom¡nado ,,g de SETIEMBRE,,,

DEPARTAMENTO CENTRAL, individuatizado como FINCA No: 2646 y C.G.C No:

27-0499-02

Cuyos datos técnicos son los sigu¡entes:

POLIGONO DEL INMUEBLE

AL NORTE: con rumbo S 75"59'55" E, Sur setenta y cinco grados cincuenta

y nueve minutos cincuenta y cinco segundos Este mide l0g.0O

metros, y linda con Derechos de Regalada Florenciañez.

con rumbo N 76"33'10" W, Norte setenta y seis grados treinta y

tres minutos diez segundos Oeste mide 1O8.O0 metros, y linda

con Calle 1.

con rumbo N 03'38'E, Norte tres grados treinta y ocho minutos

Este mide 44.1O metros, y linda con Calle 8.

con rumbo S 03"38'W, Sur tres grados treinta y ocho minutos

Oeste mide 45.36 metros, y ünda con Lote N. 1 de la misma

AL SUR

AL ESTE:

AL OESTf,:

f mattzatla.

SUPf,RFICI E: 475f! m2 38 cm2 (cuatro mll seteclentos cincuenta y ocho

metros cuadrados

cuadradosl

Coordenadas U.T.M. 2lJ (WGS84)

Esq. E N

-a 456157.2018 7201773.0320

- b 456159.9426 7201729.0172

Es mi Informe

ABRIL 2024

con treinta y ocho centímetros

ncg

tng.

c.R%." c.s.J. r¡o
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COMPROBANIE DE 
'NGRESORUC: 80009049 - 7

001-001 N? 65456 rói

FechaO6lOZl2Oz4 Og.gs

cotttt¡buyente: selinas Barreto, celso Gustavo
Reg¡slro Municipat de Co¡úribuyante (RMC, fv25243gg

Domicirlo: §an Lorenzo

001-001-65456
RUC:

llfl iillill I llilllillilillil lllllllllllill ilil

Refetencia de PagoPat. PrOfeSIonal - Año: 2024

RLJBRO IMPORTE
15

52

45

lmpuesto De Peterrte A La profesion

Servlcios Tecnicos y Admtntstratlvos En Gral
Multas Y Recargos

100.o00

1s.000

0

so/v GUAR4¡viEs TOTAL

t
t
t

Cat./Nro. Patente: Llzsz-Lig
Prof. Princioal: lngenlero En Cienc¡as

Prof. Secundar¡a: Sin Esoeclficar

o

o

aopia: Contribuvente // E!1¡

.1t'.t,

a

t
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REGISTR,O NO

INSCBIPCIóN No
1733

4967 M. O. P.C

CONSTE Q u E : El/La S eñor/a. .S/AL¿NAS. BABAEf u. CELSO. GUSTAV9
co n Grado d" ......r.N§.gNlERe... EN. cr.ENs.tas.§EosBAEtcAs...
v T¡tulo expedido por ..uNlvER§IDAD.NActoNALDEA§uNctoN.................,.
Resistrado en ....lvilNtsfEBJ.e.DF.EDUCAClON.:f .CJENC,A§.....,
en el Libro de lnscripción bajo No- .81,9............... a fojas/fol¡o .......11.9......... v

¡05..... se halla lnscr¡pto/a en el Min¡stério de Obras
icaclones en el Registro de profes¡onales INGENIEROS

RIMENSORES, Topografos, establecidos por ley No.979/64
SE E Regist ro'llrof estona Ien el M.O.PC. cons¡derando el Art.2y7 den- ¿

..zoz4

' ASUncton, -....y.l: ......... de de .?Q24...w ?
Inc¿ro rlo de Registro ¡.. bertb:rLovera

. Rocio Duarte de Busto criqg§¡¿6e¡
rina - Departamento de Ath¡¡ iioatiri:

Di ción de Ob ras Públ¡cas - luopC

Di cton
._--t*-,---f.:^
de Obras Públiias

. Verón¡ca Ma. Martínez Viedma
Directora

ión de Obras Públicas - MOpC

¡c: oc+lalh$lot2 . 06|ced: p¡¡-o7{:37ii9a

rrdü¡D¡o': PAaaouAY^ ry
:tle6cn¡¡i cAsADo r*rrotgnrrtos..o.not. ?"i.f,¡*:f.,'
I DPRY 2524398<<3<<<<<<<<<<a<<<r
761 1 045[r260405 5 p R y<<<<<<....<rr
SALI AS<SARRETO<<CELSO<GUSiAVO

Jefa I

z. \
,. ¡' .li .!

': ¿i,!l') cédu¡a de ldentiúad civ¡l
apEltroo5. r{ouaRÉ5
SALINAS BARRETO
CELSO GUSTAVO

b4-11-1970
TUGAi OE NACI*IIEI¡ÍO
CONCEPCr)N
FECI{A OE VENO¡Í€¡.¡iO
0541.202§

5e10
Masrulíno

o

f

Ley\r por e¡ año
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